
Lima, Domingo 26 de Setiembre de 1932 - 

DECRETA: 

1.— Reservar para el Proyecto de Irrigación 
“Huasahuasi”, por el lapso de dos. (2) años, a. partir 
de la fecha, un volumen anual de hasta dos millo- 
nes trescientos cincuenta mil metros. cúbicos 
(2'350,q00 m3.) de las aguas sobrantes del río Hua- 
sghup.sz, Uubicadas en el distrito de Fiuasahuasi, pro- 
vincia de Tarma, departamento de Juniín, respe- 
tándose los usos pre—existentes. 

2:?.— La Administración Técnica del Distrito 
de Riego Tarma, de la Región Agraria XVI, queda 
encargada del cumplimiento del presente Decre- 
to Supremo bajo responsabilidad. 

3".— El presente Decreto será refrendado. 
el Ml;!istro de Agricultura P 

y Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
diez días del mes de Setiembre de mil novecientos 
ochentidós, 

FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente 
Constitucional de la. República, 

NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agr ra, : 

MODIFICAN COMPOSICION DEL 
COMITE NACIONAL DE LA ROYA 

DEL CAFETO 

RESOLUCION SUPREMA 
N* 0452-82-AG/DGAG 

Lima, 16 de Setiembre de 1982, 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución Suprema N* 176-79-AA de - 
fecha 9 de agosto de 1979, se creó el Comité Na- 
cional de la Roya del Cafeto, encargado de com- 
plemgnta; las acciones de prevención, control y/o 
erradicación de la roya del cafeto que realice el 
Ministerio de Agricultura; 

Que de conformidad con la Decisión 135 del 
- Acuerdo de Cartagena, aprobada por Decreto Ley 
22539, los Comités Nacionales de la Roya del Ca 
feto de los Países Miembros, estarán integrados 
por el responsable directo de la Sanidad Vegetal 
y por los representantes de los organismos que 
juzgue conveniente el Ministerio de Agricultura 
respectivo; 

Que la actual conformación del Comité Na 
ei_onal¡_iehkoyade¡€afetonoobedeeeak 
disposiciones de la Decisión 135 referida, además 
de que por cambio de la estructura de los orga- 
nismos del Cobierno Central representados, es 
necesario modificar su composición; 

Estando a lo acordado; 

SE RESUELVE: 

por 
prema N? 0207-M-AA-DGAC de 20 de setiembre 
de 1979, por el simiente texto: - 

“Artículo 2 — El Comité Nactional Roya 

del Cafeto estará integrado por: - N 
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i nidad Agrícola de la Di- 
— El Director de Sani ; Es e 

rección General de Agricultura dería 

Ministerio de Agricultura, quien _10 presmhra.l 

— los Sub-Directores de Sanidad Veget,a__y 

de Inspección y Control Agrícola c'ie': la Dirección 

de Sanidad Agrícola de la Dirección _General de 

Agricultura y CGanadería del Ministerio de Agri- 

ra. 
- . 

cult¡i_ dos representantes del Tnstituto Ij¡acxonal 

de Investigación y Promoción _z¡&gropecuana (;NI— 

PA), uno del área de capacitación y otro del área 

de investigación. 
: 

— unbrepresentante del Banco Agrario del 

Perú. 
d 

— un representante del Sector Imntegración 

] Ministerio de Industria, Turismo e Integración. 

a — un representante de la Universidad Nacio- 

nal Aeraria “La Molina”. - 

— un representante de la Junta Nacional de 

é. 
z — un renresentante de las Centrales de Coo- 

perativas Cafetaleras. : 

— un representante de las Cooperativas Cafe- 

taleras no afilisdas a las Centrales. T. 

— — un representante de los productores indi- 

viduales de café. = 
Su presidente inteera, en representación del 

Estado, el “Comité Técnico Andino de la Rova 

del Cafeto”, a que se refiere la Decisión 135 del 

Acuerdo de Cartagena, aprobada por Decreto Ley 

Ne 22539” 

Artículo % — Los revresentantes de las Cen- 

trales de Cooperativas Cafetaleras y de las ppo— 

perativas no afiliadas a Centrales, serán des1gr_za— 

dos- por sus respectivas instituciones en reunio- 

nes específicas que para .el efecto convocará el 

Instituto Nacional de Cooperativas. 

El representante de los Produetores individua- 

Jes será desienado por el Ministerio de Agricu!» 

tura entre las propuestas que presenten los _D_¡- 

rectores de las Reciones Aerarias en coordinación 

con los Productores de café de su Zona, dentro 

del plazo de treinta (30) días de publicada la pre- 

sente Resolución. í 
Artículo 32 — TDéiense sin efecto las disno- 

siciones que se opongan a la presente Resolución. 

Recistrese y comuníquese. 
Rúbrica del Presidente Constitucional de la 

República. : - 
NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agri- 

eultur 

DESIGNAN EN COMISION DE SER- 

VICIO A FUNCIONARIO PARA QUE 
SE HAGA CARGO DE LA DTRECCION 

—NACIONAT, DE UN PROYECTO 
RESOLUCION SUPREMA 

Ne 0458-82-AG/DGFF .. 

Lima, 23 de Setiembre de 1982 . 

CONSIDERANDO: — V 
Que es necesario designar en Comisión de Ser- - 

vicio al funcionario a que se contrae la presente 
Resolución, para que se haga cargo de la Diree- 
eión Nacional del Proyecto “Plantaciones Foresta- 
Jes con Fines Energéticos y para el Desarro!l'o de 
las Comunidades Rurales en la Sierra Peruana”, 


